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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V B B T E N C U . OFIOIAL. 

Lnego qué los Sres. Alctldes 7. Secretuies reci-
bui :los numeroa del Boucnn que correspondan al 
dittrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de eoatumbre donde permanecen basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán da conservar los BOLS-
r am «olécdoaados ordenadamente p m sn eneas-
dernacion que deber* Terificana, cada año. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

: Se suscriba en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacrieion. 

. Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(QaeeU dal dik 1S de Febrero) 
' PBBSIDBNCIl 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIEBNO DE PBOVIXOIA. 

Secretaria.—Negociado 2 ° 
E l limo. Sr. Director general de 

Administración local,, con fecha de 
ayer, comunica á este Gobierno la 
siguiente orden: . 

Instruido el oportuno expédiénte 
en éste Ministerio, con' motivó del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Mariano Sanz, vecino y Conce
jal del Ayuntamiento de.esa capi
tal, contra providencia de ese Go
bierno desestimando la alzada con
tra acuerdo del Ayuntamiento, qué 
le desechó una proposición sobre la 

Eropiedad del llamado Jardinillo, en 
i plaza de San Marcelo, sirvase 

V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en plazo de quince dias, 
á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
partes interesadas. 

León 18 de Febrero do 1892. 
El aobemRáor, 
J o s é IVovillo. 

SEGGlílN W VOtmNTn. 

Montes. 

E l día 17 de Marzo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, con 
las formalidades prevenidas, tendrá 
lugar ante la Alcaldía de Eioaeco de 

Tapia, la subasta de 200 estéreos de 
brozas, mitad de lo consignado á 
aquel pueblo en él plan forestal, en 
el monte del citado pueblo, bajo el 
tipo de tasación de 100 pesetas; cu
yo aprovechamiento ha de sujetar
se al pliego de condiciones publica
do en el BOLETÍN OFICIAL y al pliego 
de condiciones económicas siguien
tes: 

1 .* Que el aprovechamiento de 
los 200 esteréos, ha de durar todo 
el año, y dichos esteréos han de ser 
sacados del monte común de este 
pueblo, de la parte de la rodera l la
mada de los Caleros, á la parte del 
O., E . y U . , incluyendo tambieu el 
sitio llamado Cravayos ó Madovia y 
otro pozado junto á las suertes nue
vas, comarcas distantes del pueblo. 

2. * Que el rematante se obliga á 
ceder á los vecinos del pueblo hasta 
5 esteréos, por el precio que le re
sulte de remate y demás gastos que 
tenga. 

3. * Que los esteréos que se ex
traigan por el rematante ó cual
quiera otro por orden de éste fuera 
del pueblo, vayan provistos de la 
guia que lo acredite, autorizada por 
el Presidente de la Junta adminis
trativa, con objeto de que se forme 
un libro-registro de los esteréos 
sustraídos, y éste dé cuenta al Ca
pataz de Montes en el momento que 
se hallen aprovechados los 200 es
teréos, aun cuando no haya trans
currido el año. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todo aquel que quiera 
interesarse en la subasta. 

León 15 de Febrero de 1892. 
. El Oobtrnador, 
. J o s é Novillo. 

SUBASTA DE LEÜAS. 
Clrealar . 

Teniendo concedido los Ayunta
mientos que se detallan á continua
ción aprovechamiento de leñas en 
los montes y plantíos comprendidos 
en el plan forestal vigente, he acor
dado prevenir á los Sres. Alcaldes 
de lós mismos procedan á la celebra
ción de las subastas públicas de los 
metros cúbicos que en dicho plan se 
señala á cada uno de los Ayunta
mientos y pueblos de su jurisdic-
•ion, en los dias que se fijan en esta 
circular, con sujeción en na todo á 
las bases estipuladas en el pliego 
de condiciones puesto al final dél 
relerido plan. A las subastas debe
rán asistir los Capataces de cultivos 
que designe el Jefe del distrito ó in
dividuos de la Guardia civil del 
puesto á que correspondan los mon
tes, y en su defecto, dos hombres 
buenos y Regidor Síndico del muni
cipio, y terminadas que sean, los 
Sres. Alcaldes levantarán acta en 
debida forma del resultado de la su
basta, ó en otro caso, negativa, que 
remitirán á este Gobierno al dia s i 
guiente de haberse verificado, para 
la resolución que proceda. 

Dia 18 de Marzo de 1892. 

Benavides. 
Carrizo. 
Castrillo de los PoWazares. 
Lucillo. 
Quintana del Castillo. 

-Oía 19 
Priaranza de la Valduerna. 
Rabanal del Camino. 
Santa Colomba de Somoza. 
Truchas. 
Val de San Lorenzo. 

Dia 20 
Castrillo de la Valduerna. 
Quintana y Congosto. 
Castrocontrigo. 
Villamontán. 

Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 

Dia 21 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Garrafe. 
Gradefes. 
Rioseco de Tapia. 
Valverde del Camino. 

JKa 22 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Barrios de Lusa. 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 

Dia 23 
Láncara. 
Murías de Paredes. 
Palacios del Sil . 
Riello. 
Soto y Amio. 
Valdesamario. 

Dia 24 
Vegarienza. 
Villablino. 
Alvares. 
Barrios de Salas. 
Cabafias-raras. 
Castrillo de Cabrera. 

Dia, 25 
Encinedo. 
Ponferrada. 
Congosto. 
Folgoso de la Rivera. 
Igüeña. 
Molinaseca. 

Dia 26 
Noceda. 
Páramo del Sil., 
San Esteban de Valdueza. 
Benuza. 
Toreno. 
Acevedo. 

Dia 27 
Boca de Huérgano. 
Buron. 
Cistierna. 
Lillo. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 

Dia 28 
Prado. 
Prioro. 



Eenedo. 
Reyero. 
Riafio. 
Salamon. 

Dio. 29 
Valderrueda. 
Vegamian. 
Villayandre. 
Almanza. 
Bercianos de) Camino. 
E l Burgo. 

J>ia 30 
Canalejas. 
Castromudarra. • 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 

Bia 31 
Saheliees del Rio. 
Valdepolo. 
Vega do Almauza. 
Villamartiu de D. Sancho. 
Villaraizar. 
Viüamol. 

Dio. 1.° de Atril. 
Villaselán. 
Villazanzo. 
Villuverde de Arcayos. • 
Castilfalé 
Valderas. 
Vaklevimbre. 

Uta 2 
Boñar. 
Cármenes. 
La Ereina. 
Matallana. 
La l'ola de Gordon. 
La Rubia. 

Din 3 
Rodiezmo. 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugueros. 
Valdepielago. 
Valdetty'a. 
La Vecilla. 

Din 4 
Vegacervera. 
V'efjaquemada. 
Arguuza. 
Balboa. 
Barjas. 
Berlanga. 

Paradaseca. 
Peranzanes. 
Trabadelo. , 

/Ka 6 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinoreda. > 
Vfga de Valoarce. 
VilTafranca. 

Lo que he dispuesto so publique en 
este periódico oficial para conoció 
miento de los que deseen tomar par
te en las referidas subastas. 

León 15 de Febrero de 1892. . 
1 ' El GÓbornador, " 

J o s é IVovIllo. ' 

•Din 5 
Candín. 
Camponaraya. 
Carra cédelo. 
Comilón. 

DiniiCClON GENEBAL' i 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Noviembre último', 
esta Dirección general ha señalado 

i el dia 26 del próximo mes de Marzo, 
i á la tina de la tarde, para laadjudi-
! cacion en pública subasta de los 
i acopios para conservación, en 1891 

á 92, de lá carretera dé 'Kibuegro á 
la de León á Caboalles, provincia de 

! León; cuyo presupuesto es de 25.660 
¡ pesetas'48;céii.timus. 
. La siiba'stá'::se; celebrará en" iba 
1 términos prevenidos por la.Instruc-
: cion dü.J.l de Setiembre de.1886, en 
í Madrid, aúte la Dirección gonéral 
! de Obras-públicas; 'situada' en el lo-' 
; cal quo ocupa-el Ministerio.de Fo-
i mentó, hallándose de maniüesto, 

para,,conocimiento del público,r el 
! presupuesto, condiciones y plán'ó^ 
i correspondientes, en dicho Ministe-
i rio y. en el Gobierno civil.de la.pro

vincia de León. 
Se admitirán proposiciones 'en él 

Negociado' cnrr'éspoiídiente riel 'Mi
nisterio de Fom'anto; en las horas 
hábiles de oficina, desde.el dia de.la 
fecha hasta las cinco de jo tarde 
del dia 21 de Marzo próxiniu',' y éii 
las Secciones de Fomento 'dé todos 
los Gobiernos civiles de la,Penínsu
la, en los mismos 'días y horas. 

. Las proposiciones sé presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglan:-
dose al adjunto modelo, y la cantií-
dad que ha de consignarse previa
mente como garautia para tomar 
parte en la subasta, sera de'.260.pe-
setas en metálico, ó efectos de la 

según 
enté-' 

Deuda' pública, al tipo que les e«ti 
asignado por las respectivas dispo- ; 
si'cionea vigentes, debiendo acom- ! 
pañarse. á cada pliego el documento < 
que acredite haber realizado el de- ! 
pósito del modo que previene Is re-' t 
feridalistruccionr I 

Bu eljcaso de'que resulten dos ó 
más proposícion'és iguales, se pro- j 
cederá en el acto A un sorteo entro j 
las mismas. ' 

Madrid 26 de Enero de 1892.—El ¡ 
Director general, M. Catalina. j 

Modelo de proposición. 1 
; D. ,N. N . , vebino de..J. 
cédula personal^ núnieró..';. 
rado del anuncio publicado con fe
cha de..... último, y de las-coh--> 
diciones y requisitos'que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta délas obras de acopios parp 
conservación, en 1891- á 92, [de la " 
carretera de Rionegro.á la deitéon0; 
& Caboalles,'"prdv¡ncia dé L'eon, sé" 
compromete tomar; á su ea'ígo.'la-
construcción de las mismas, con'-' 
éstrictá:"s'iijocióh'A los expresados 
requisitos y condiciones,- por la can-' 
tidad de 

., (Aquí la proposícío'n'qúe se h'iigá,, 
ádmitiéñdo.'ó'inejdrando'lisa-y lia-' 
ñámente el tipo:njado, pero advir-; 
tiendo <\na será desechada,toda pro-, 
puesta en qué no se exprese déter-
iniriádamerite'la cantidad, en pese
tas y céntimtis,1 escrita en letrajipor. 
la que se compromete el. proponen^, 
te ¿ la éjecucion de las^ obras,, así 
como toda' aquélla éii 'qué'sé 'afeada' 
alguna cláusula.') " • ' - i 

(Fecha y firma del proponente.') ' 

En virtd de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Noviénibre último' 
esta Dirección • general .Ka i señalado 
el dia .26 del próximp.mes de Marzo.á 
la una de la tarde, para ia.adiudicaA 
cion éü piíblicá 'súbástai'de 'los'ácó-
pios'p'ára'cdh'séfvációri en 189l''á-92 
de la carretera de/Adanero.á Gijon, 
provincia:de Leon^cuyp.pr.esupues-
to, es deSó.eiS pésetes 55'céñtimoÍ3. 
• Lá subasta so celébráfá en lósíéí-
mioó'siprevenidóspor la Insjíruécion 
de..1,1 de. Setiembre de, \8§g,Jpn;.Wa;. 
4rid,,a,nte la.Dirección general"3'e 
Obras 'publicasfsífíiadá en"el!locál 
que ocupa él Ministetio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio'.de Fomentó, en las horas 
hábiles de oficina, desdé el dia de la 
fecha hasta las ünoó d£ la tarde del 
dia 2l~dé- MarztS práxitíio y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos'civiles dé la Península, 
en los mismos dia» y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modeló, y lá'canti
dad que ha de consienarse previa
mente como garantía pársuitpjn.ar 

tas"on"métálicó¡!ó en eíectosinj¿í¡i'... 
i ^ . g i | | ' ^ ^ S a i a l . j y ^ j g « ^ ^ £ ^ M . 
asi^badóiporT láS;jespe.cti$g|1>'^güm 
si'ciónésnyigentesii débieñdO'aeMlfifi'.: 

• paiíiírpó^ápcada' plie'tf 6 el^dBiittttiéBtó* 
laue,aqffidite h a b e p é a l f a ^ é l ^ 
;pós¡tóideIimód¿!VqueTpre.yien4 
féridi'i'Instruc'cion.^fl'icí' f.ii¡i ¡ totonimb 

— En.el'éaso de que,resulten^oi^ó. 
mas proposiciones iguales se proce
derá en el acto á,un sorteo.en tre las 
mismas. ;' ' " * ' . * ' ' ' 

Madrid 26 dé Enéro de 18S2'.—El 
Directorgeberal/' M; Cataliná'.1 

. ifodeló de'propósicion. 
b. 'N. 'K. ' , vecinó de.!'.:. según cé

dula personal número..... enterado 
del a'n'unéio'ípublicado con fecha".?... 
de......-rúltimoy de las condiciones,y, 
requisitos que se exigen p̂ ara lajád-
j udicacion en públicá''siÍD*ast¿' 'de las 
obras de acopios para conservación 
en 1891 á' 92 d'^la£cárretera de Ada-
nero"á"Gijoi)," provincia de. Leoñ, sé 
com pfométe':á *tOarar,'á' sü 'cargo la 
Constr.ú^¡qn.1de,lasip'ismas,.i'.ou.es-
tricta' s.ujécioó'' álos1 éspíésados re-
quisitos'y'cdndiciafieB^pó^lS'cánti-
dad>de'..*.'.;.'> : •'') /rao'cwiüVj •>'. <« 

(Aquí la prpposio¡su,fquó se haga, 
adm¡tiend.o,(óIméioraUdq-,-lisá,y.lla-

tiendo que'seirii d ^ b h a ' d á ^ t ^ á ' . ^ -
p ^ ^ . ' e f i ^ é ' q o * ^ ^ p r é 9 ¿ ' l d é t é r r 
mlnadaménté 1l'a,l<iÉi)hti(liid; ,isn..pe«e'-
' |^'3r,l4 |U^i^j,^rit»;én''l 'e^a;'pe°r 
la ^VK^.^ní'^iU'á.fóelpíbpQÚiiiUt^ 
¿'.la ejecución dé las'óbrás, asi cómb 
toda', aquella-, en 'que se aQadá'algú-
ba oláusula.)' ^ ',' ' ' 

(Fecha y firma del'proponente.) 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA -DE LEON. . 

En la DepoRitaria-Pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés do compradores de bienes nacionales quei á.continuacion se de
tallan, los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de,Propiedades,, han sido satisfechos por los interesados por .car
tas de pago, expedidos en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo' mánq¿<ló''por>'itéálórdeQ de 18 de Enero dé 1888, e¿ta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retirea de. lá DepositÜria-l'agaduría las citadas'oblig'aciónes, 
mediante el caaie de las cuismas por las cartas de pago que obran en .su poder, dentro, precisamente, .del:,tórminu de 30 di'as, contados desde -el si
guiente ú la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLBTIN OFICIAL; provinióndoles-qué trnscurrid.ú diohO plazo-no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las .operaciones de formalizacibo que se realicen", pasado áqúel' término. 

Número 
de la 
cuenta 

Número 
del 

inventario 
N ombre del comprador 6 rodimonta 

Procedencia 
• do la 

finca ó canso 

Tórraino municipal on qm radican -
2 ? ̂  

Su importe 

Pesot-s Cts. 

3.348 

3.34P 

1.316 

1.348 

Tomás Fernandez Llamazares. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 

Clero . . 
Idem..'. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. I 
Idem... 
Idemi'.'. 
Idem... 

Villanueva de las Maiiganás:-
Idem ... 
Idétn ' . . . . . . 
Idem '.'.'."..'. 
Idem 
Idem . . ' . • . . : . ; . ! ' . . 
Idem 
Idem T. r : . . . . . . . . 
Idam 

Rústica ¡ 
Idem.... 
Idem.... 
Idem."... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem... . 
Idem 

3 Abril . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 

1880 
1881 

"1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1880 
1881 

107 50 
107 50 
107 50 
107 50 
107 50 
107 50 
107 50 
101 25 
101 25 
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3.349 

3.350 

3.351 

3.352 

3.354 

3-ÍS56 

'3.357 

3.358 

3.359 

3.362 

3.363 
» > 

3.? 
» 

3.365 

.3,367 

3.370 

3!371 

3.373 
3.374 

• i 

3.375 

3!379 

3.381 

3.384 
> 

3:387 

3.388 

1.348 

1.322 

1.323 

1.347 

1 1.320 

1.327 

45.452 
26.807 

44.014 

i21.079 

i 46.065 

46.051 

46.838 

. 1.320 

46Ü050 

ie'ois 

. 46!o67 

45?997 

"45.923 

23.366 

, 45"925 

•45.950 

; 45:924 

45i990 

•48:075 

Tomás Fernandez Llamazares. 
El mismo 
E l mismo 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo....... 
El mismo 
El mismo 
El m i s i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El misino' . . ' ' . ' . ' . . . . ' i . ; ; . . . 
El mismo 
E!,mismo..,,. 
É r m i i j i n o . , . . . . . 
El"mi(mol.'.¡'l.'..V 
El mismo 

Elj mignjo.,-.,. 
Él mismo.. . . . . . . 
El'WisiHK7r.-.77-.j.-.-.Tr.r. 
SÍ9^ffl9»i¿ y•<•S•••í^••'•^^^v E l mismo,. 
J51 mismo".. . . . . . . j . . ..' 
SI inism<¿ : :•.. 
Bl mismo,..... .í j ' . . 
El mismo,. '{"t.. .*. 
El mismej. y.'.:.., 
31 mismo. .".\.. v ..' 
31 mismo*. ". 

pi níismq. . . ¡ .) 
El* mismo, J • • • •. • • 
1 mismq..•... . 
. 1 m i s m p ^ . . . . . . . 
E l mismci. . . , 
}51 mistnij v."'. 
El mismo,........ . . . . . . . . . . . . . 
El mismo... . . . ¿ . . . . . . . . ~ . . . . . 
fel mismo.: , . . . . ' . 
El mismq...;../.[. . . . . . 
Manuel Regino^erez' 
Tomás S y a r é z . . i . . 
E l mismq. . ~ . . v 
Antonio Martin.ez';. 
Él mismo.. . . . " . . i ' . 
E l mismo... . . . - . r . ' . . . . . . . ' . ' . . . 
E l mismp . . . . 
José Hidalgo . .\ ! • '• '• '• • '• '• 
El mismp ¿ ' . j i . . i ' . . ' . ' . ' . ' . ' . 
El mismo... . . ^ - ¿ í ' • ' . ' . ' • '•'. 
E l mismo.. . . . .¿ í . . . ' . ' . ' . ' . ' . ' . 
El mismo.. . . . 4}'¡"*¡..¿'.. 
El mismo • • 
El mismo.:. . . ¡ . : ' . . . . . .'.'.'. .'.'. 
El misinó í • • 
El mismo.... i . . . ' . ' . ' . ' .Y. 
EI mismó . . 
El mismo 
151 mismp 
El mismp . . ; . . . 
El mismo V . ; ' . ' . " . . 
José Prieto 
El mismo. 
Sautiago B o d r i g u e z . . . . . . . . . . 
El .mismo,.. 
Francisco.Marcos . . . . . . . . ' , : . 
E l mismo,. , . . . . , . 
Manuel González.". .'.' . . '... 
El mismo. , . 
Venancio Pérez .• 
El mismo,.-...' .> , ; . . . . . 
Pedro Diez 
El mismo: , . . v : . ; . . . 
José Panizo , . . . . . . . .. 
El.mismo.'.,.-: i . 
Manuel C a s t a ñ o . . . . . . . . . . . . . . 
El m i s m o . . , . . . . . . . . . . . . . . 
Pedro de Prada . . . . . . ¡ . 
El mismo.'. ^ . . 
Maotiel CastáüO. , , . . . . . 
El m i í m o . - . : . : . . . ' . i . . . . . . 
Domingo Réimundéz., 
El mismo/.,. . : . . í . I . . . . . . . . . , 
Bani^no Gomes . . . . . , ; . . . v . , , 
El m i s m o . . , . ' . . 
Maréds CüelldS , . , . 
El liíismó.: : . . . ' . . . . . . ' . I , 
Juan Antonio'Hidalgo . . . . . 
Efinismól . * . ' : , : . , , . ' , . 
Pedro de,la Cruz Vi lba roé l . .» . 
El mismo.." 7 . . . ' 

Clero . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.'.: 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem;.. 
Idem... 
Idem.;'. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Ideru... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.;. 
Ídem.. . 
ídíim... 
Idém'./. 
Ideml';-. 
Idem... 
Idém'.,. 
Idóm.';!. 
IdéníV.Y 
idém'.'.. 
Idem-.. 
Idem;.;.| 
Idem.V., 
Idem;.'. 
Idem,:.' 
Idem...' 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem'..; 
Idem,.. 
Idem.'.. 
Idem... 
Idem..'. 
Idem,.. 
Idem;.. 
Idém... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem;.' 
Idem.,. 
Idem... 
Idem. 
Idem.,. 
Idem... 
Ideen,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idom... 
Idem... 
Idem... 

Villanueva de las Manzanas. 
Idem . 
Idem , . 
Idem. 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '.'. 
Idem 
Idem'..; 
Idem 
Idem 
Idem ; . , 
Idem . . . . . ' . 
Idem 
Idem . r . ; . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d é i n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i» 
Idem. . . . . : . . 
Idem . ' . . . ; 
Idem. ; 
ídem . ; ; . ' ; . . ; . . 
Idem.;. . . . . . 
Idéin..'.'. . ' . . ' . ' . . . ' . . ' . . 
Idem..' 
Idem.; y . . . . . y . ' . . ' . 
Idéiii..' ' . . . . . . . ' . 
Idem ' . . ; . ' . ' . . . ' . ' . ' 
Idem 
Idem .'. .'. .y 
Idem . . . . . ' . ' . 
Idem..' .' 
Idem ' 
Idem, y . 
I d e m . , . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . 
Cámpazas.' 
Irede.. . y 
Idem. . ' . . . , ; . . ' . , 
Ármellada,. . . . ' . . . . : . : . 
Idem ry... .'. 
Idem.'. . . , 
I d e m . . . . . . . . . .'. . ' . . , , 
San Pedro. . . . . . ' . . ' . ' . ' . . . . 
Idem.'. Y . . . . 
Idem.' •; . . ' . . . . . . . 
Idem. 
Idem , . . . . . ..'.•.•. .•.'. 
Idem .* 
Idem.' . . ' . . . . ' . ' . ' . ' . . ' . ' . • . 
Idem. 
Idem . • . . . . . . ; . : 
Idem ; . . . . ' . . . . : . 
Idem." 
Idem : . . : . . . ; . 
Idem 
Idem . ; . . . : : 
Lagüelles 
Idem 
Sogüera 
Idem, 
Villanueva Manzanas y otros. 
Idem 
Lagüelles . 
Idem. 
Amellada 
Idem 
San Feliz de Babia 
Idem ; 
Silván 
Idem 
Vegas de Yieres. 
Idem 
CastroquilamR 
Idem 
Idem 
Idem. 
Si lván. . . . 
Idem. 
Losuda.. 
Idem 
Cobrana 
Idem...' 
Cjospedal 
Idem . . : . . 
áocií. . ; . . . . 
rdem.-. . . ; . . . . . . . . ; . 

Rústica . 
Idem.;.. 
Idem'.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idém 
Idem.... 
Idém 
Idem.... 
Idem.... 
Idem., y. 
Idem™'.'". 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idém 
Idem 
Idém. . . . 
Idem.'.'.. 
Idem.'... 
Idem.... 
Idém..... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idém 
Idem 
Idem., y. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem..'-.. 
Idem..;. 
Idem.... 
Idem.... 
Idém 
Idem.... 
Idem 
Idem. . . . 
Idem/. 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom.... 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem..'.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idém 
Idem 

16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
lo 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 

•19 
211 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 

10 

11 

A b r i l . . 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idém.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idém. . . 
Idém.;; 
Idem.y, 
Idem.,. 
Idem;.. 
Idém'... 
Idem'... 
Idem..; 
Idem... 
Idem.;. 
Idem. . . 
Idem... 
Idem'... 
Idem..'. 
Idem;.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..: 
Idem. . . 
Idem... 
Idem.-., 
Idem... 
Idem..-. 
Idem... 
Idem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem;.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
ído.m... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem.... 
Idem..., 
Idem... 
Idem 
Idem 

1882 
1883 
1884 
1385 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

'Í886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1881 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
J870 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
188C 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 

101 25 
101 25 
101 25 
101 25 
101 25 
190 » 
190 > 
190 » 
190 > 
190 » 
190 > 
190 » 
168 75 
168 75 
168 75 
TOS 75 

'168 75 
168 7 5 ' 
168 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
187 50 
187 50 
187 50' 
187'50 
187 50 
187 50 
187 50 

' 165, » 
165 » 
165 . 
165 i 
165 » 
165 ' » 
165 » 
423 » 
27 50 
27 50 
42 » 
42 » 
49 38 
49 38 

200 » 
'200 ». 
200' » 
200 . 
200 » 
200 » 
200 » 
200 » 
200 • 
200 » 
200 » 
200 • 
200 » 

' 200 » 
41 25 
41 25 
15 63 
15 63 

Ifil 25 
161 25 
14 » 
14 . 

120 88 
120 88 

.000 • 

.000 » 
31 88 
31 88 
51 25 
51 25 
12 38 

.12 38 
63 13 
63 13 
12 50 
12 50 

250 » 
250 . 
71 25 
71 25 

113 75 
113 75 
137 50 
137 50 



3.389 

3.390 

3.392 

25.322 

45.053 

43.045 

Leonardo Hidalgo. 
El mismo. 
El-mismo 
El mismo 
Mateo García 
El mismo 

Clero . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Cospedal 
Idém.v. 
Hueírgas. 
Idem... 
Campo de Santibafiez. 
I d e m . . . . . . . . . . . i . ' - . . . 

Rústica. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Iddm.... 

León 18 de Febrero de 1892.—Eduardo del Rio y Pinzón. 

11 Abril , 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 

T O T A L . . . . . . . . . 15.547 81 

100 > 
100 » 
151 25 
151 25 
112 50 
112 50 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON 

R E L A J O N de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al próximo mes de Marzo, y se les advierte 
i$e si no les realizan en el expresado mes; se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora'y el apremio consiguiente-
en su caso. 

NOMBRES DE LOS COMPRADORES 

Gregorio toonso. 
Tomás Encinta v. 
Alejandro GonzíiWt. 
Manuel de Robles. 
Júán de Dios Carreras 
Ramón Garcia Rodríguez 
Alejandro Diaz 
Pedro Diez Quiñones 
Pedro Florez.. 
Manuél'Díez.. 
Pedro Pérez. 
Prudencio Iglesias 
E l mismo...1.V. 
Antonio Amor Pérez 
Vicente Garcia 
justo Rodríguez, hoy Bernardo López, 
Juan Antonio Alvarez . . . . 
Esteban Ochoa. . . . . . 
Gregorio Caminero,,, , 
Juan Gordo, 
Antonio del Riego 
Ciríaco Centeno. 
Baltasar. Cuervo. 
E l mismo 
José López. . . . . . . 
E l mismo. 
Valentín Casado 
E l mismo.. . . . . . . 
Vicent» Martin. 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
Salvador Vidal 
E l mismo 
Pedro León de Castro 
E l mismo 
Rafael de la Puente 
E l mismo 
Pablo Blanco Alvarez y otros 

Su vecindad. 

San Felísmo 
Grajal de Cainpos 
idem.. 
Robledo de Torio 
Astorga 
idem 
León 
Vega de Gordon 
La Flecha 
León.; 
Ferral... 
León. , 
idem 
Palazuelo de Órvigo 
Lorenzas; , 
Palacio de Torio 
Pedredo 
Astorga 
Villada 
Lagartos. 
San Feliz de Orvigo 
Valderas 
Astorga; 
idem.. 
Mánsilla de las Muías... 
idem 
León 
idem. . . . . . . . . . . . . 
Quintana y Congosto.. 
ídem. 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
Madrid 
idem 
León. 
ídem 
Valderas 

Rústica.. 

Clase ' 
de la finca. 

Clero.. 

Urbana . 
Rústica.. 

Urbana. 
Rústica.. 

Urbana . 
Rústica., 

Urbana . 
> 

Rústica., 

Procedencia. 

20 

20 por ,100 de propios... 
80 por 100 de idem. . . . 
20 por 100 dé idem. . . . 
80 por 100 de idem . . . 
20 por 100; de í d e m . . . . . . . 
80 por 100 de idem . . . . . . . 
20 porlOO de i d e m . . . . . . . 
80 por 100 de i d e m . . . . . . . 
20 por 100 de i d e m ' . . . . . . . 
80 por 100 de i d e m . . . . . . . 
20 por 100 de i d e m . . . . . . . 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de idem.. . . . 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de i d e m . . . . . 
80 por 100 de idem. 
Censo, Instrucción pública 

Vencimientos. 
Importe ~ 

Pesetas. Cts. 

3 de Marzo de 
6 » :; 
» • > 

11 » 
21 • 
' > • » -

28 » 
» » 
» • 

5 > 
9- •». ' 

12 • 
» » 

22 » 
31 . 

2 » 
6 » 
5 » 

13 » 
» »' 
5 > 
7 • • . 

10 » 
» . » . 

11 » 
» » • • 

8 • . 
•» » 

27 .: » 

29 

1892. 70 25 
14 25 
51 50 
31 25 

428 75 
15125 
40 ' . 
26 25 
14,10 

107 50 
. 62 50 
150 25 
100 25 
49 50 

250 50 
315 75 
350 > 
277 50 
450 > 
60 » 

500 20 
240 » 

4 68 
18 72 
28 > 

112 » 
3 24 

12 96 
' 84 10 

336 40 
. 322 » 
1.288 » 

. 176 56 
706 26 
600 » 

2.400 » 
300 » 

1.200 • 
2.118 75 

León 11 de Febrero de 1892.—El Administrador, Santiago Ulan. 

AYUNTAMIENTOS. 

ÁlcaldU constitucional de 
Cácatelos. 

El repartimiento de arbitrios ex- j 
traordinarios de la tarifa 2.* de con- | 
sumos, autorizados por el Gobierno ' 
de S. M . el Rey y por el Sr. Gober- ( 
nador civil de la provincia con des- i 
tino al presupuesto municipal ex- I 
traordinario de este Ayuntamiento i 
para el actual año económico, se i 
halla terminado y expuesto al pú- I 
blico, por la Junta de consumos en- , 
cargada de su formación en la casa | 
consistorial por término de ocho j 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, ! 
para oir de agravios. 

Cacabelos 15 de Febrero de 1892 
—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Miello 

Según parte del Alcalde de barrio 
del pueblo de Guisatecha, á las cinco 

de la mañana deirdía ? del corrien
te desapareció de la casa de Emilio 
López su madre política Patricia 
Veiasco, natural del Villarquemado, 
de edad de 58 años, poco mas ó me
nos, cara regular, estatura idem, 
viste manteo de paño rojo, chaque
ta de bayeta verde, pañuelo á la ca
beza negro, al cuello idem, el que 
reclama la busca y captura de ella. 

Riello 14 de Febrero de 1892.—El 
Alcalde, Pedro Diez. 

JUZGADOS. 

D. Mariano González Morán, Juez 
municipal de Cimanes de la Vega. 
Hago saber: que para el dia 8 de 

Marzo próximo venidero, i las diez 
de su mañana, se venden en públi
ca subasta las fincas que i conti
nuación se expresan, de la propie
dad de D. Manuel Alonso Huerga, 
vecino de Bariones, para hacer pa
go de ciento sesenta;y cuatro pese
tas y costas causadas, á D. Pascual 
González, de esta vecindad; cuyo 

remate tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado. 

Una huerta, de pradera y viña, 
en término de Bariones, á la calle 
de San Lorenzo, que hace como sie
te cdarteiones, y linda Oriente con 
dicha calle, Mediodía huerta dé N i -
cásio Alonso, Poniente otra de C i 
priano Morán, y Norte pradera de 
Santiago Herrero, vecino de Vil la-
quejida, tasuda en ciento cuarenta 
pesetas. ' 

Una tierra, en dicho término, á 
do llaman San Lorenzo, de cabida 
de cinco celemines, linda Oriente 
con viña de Benito Saludes, Medio
día tierra de Pascual González, Po
niente tierra de Mariano González, 
y Norte tierra de Esteban Rivero, 
tasada en cincuenta pesetas. 

Para tomar parte en la subasta 
se rá necesario consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su tasación, no 
admitiéndose posturas que no cú
branlas dos terceras partes de la 
misma; debiendo conformarse el re

matante con uu testimonio - de la 
adjudicación del remate, mediante 
á carecerse de titulo escrito. 

Cimanes de la Vega doce de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
dos.—El Juez municipal, Mariano 
González.—Por su mandado, José 
Vecino. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

SUBASTA D E ARRIENDO 

Para que se verifique el del des
poblado de Vilorta, y las tierras Z« 
Cruz, La Erica y E l Campillo, radi
cantes en Castrillo.de Porma, deja 
propiedad del Excmo¡ Sr. Conde de 
Peñaranda, tendrá 'lugar el dia 2" 
de los corrientes, á las doce de la 
mañana, en el despacho de D.' Epig-
meriio Bustamante, de esta capital. 

E l precio de arriendo y denias 
condiciones, pueden verse todos los 
dias en dicho desjpacho. . ' 

Imprenta de la Diputación provineial. 

http://Castrillo.de

